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RESOLU,

*POR LA CUAL SE DESIGNA A

'cróN tv"\ülrz.ozs

*POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. ESTHER NOEMÍ BERNIS (IRBIETA,
COMO ENCARGADA DE DESPACTTO DE LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE,A LLE DEI;-I-ALLIU Db LA DIRECCION DEL PROGRAMA DE
INVESTIGACIÓN AGROINDTISTRIAL DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TE CN O L O G iA AGRARTA (r PTA.) ".

Asunción, 
lf 

de Setiembr e d,e2.023.-

VISTA: l-aLey N" 3788/2010 "euE CREA EL INSTITUT0 pARAGUAyo
DE TECNOI.OGÍA AGRARIA (IPTA)", y;

CONSIDERANDO: Qu_e,\a citacla disposición legal, en su artículo 15o, establece que son
atribuciones y funciones del presidente, Numeral 2), inc.l) ,,nombrar

previa selección, contrcttar, trasladar, remover y tlisponer suntarios
administratit'os a.funcionarios, de acuerdo con ras ior*o, jurídicas
vigente,s ",

Que, enfecha2l de agosto de2.023, se promnlgó el Decreto No 94,..POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR EDGAR ALDEN
tsSTECI-IE I\LFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUA\'O DE TECNOLOCÍA ACNARIA".

POR T'ANTO: En uso de las afribuciones y.facultacles, que le confiere la Le.y N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTTTUTO PARAGT]AYO DE T'ECNOLOGtA AGRARIA QPTA)

fiT,§UELVE:

Artículo l'"- DESIGNAR, a la l.ic. Esther Noemí Bernis Urbi"tu, con C.l. N. 3.666.286,
como Encargada de Despacho de la Dirección de Programas de
Investigación Agrc,industrial del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), en reemplazo de la Lic. Blanca Salinas, quien pasará a ocupar otr.o
cargo, a partir de la. fecha de vigencia de la presente Resolución.
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Investigación Agrcindustrial del Instituto paraguayo de
(IPTA), a partir de la fecha de vigencia de la presente Rr


